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ORGANISMO DE CONTROL DE INSTALACIONES 

Requisitos adicionales: 
- CGA-ENAC-OCI 
- RDE -17 

Tipo A 

ASCENSORES  

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN DOCUMENTOS NORMATIVOS 

Inspecciones periódicas 

- que deben ser conformes a los requisitos 
contemplados en las especificaciones técnicas sobre 
ascensores  

R.D. 88/2013, de 8 de febrero (B.O.E. 22/02/2013), por el 
que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 
AEM 1 "Ascensores" del Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención, aprobado por R.D. 2291/1985, 
de 8 de noviembre, teniendo en cuenta los aspectos 
constructivos modificados por el RD 203/2016, a efectos de 
la realización de la inspección periódica. 

Orden de 30 de junio de 1966 por la que se aprueba el texto 
revisado del Reglamento de Aparatos de Elevación 

Orden de 31 de marzo de 1981 (B.O.E. 20/04/1981), por las 
que se fijan las condiciones técnicas mínimas exigibles a los 
ascensores y se dan normas para efectuar las revisiones 
generales periódicas de los mismos. 

Orden de 23 de septiembre de 1987 (B.O.E. 6/10/1987), 
por la que se aprueba la instrucción técnica 
complementaria MIE-AEM-1 del Reglamento de aparatos 
de elevación y manutención, sobre ascensores movidos 
eléctrica, hidráulica u oleoeléctricamente. Modificada por 
Orden de 12 de septiembre de 1991 (B.O.E. 17/09/91).  

R.D. 57/2005 de 21 de enero (B.O.E. 04/02/2005). 
Prescripciones para el incremento de la seguridad del 
parque de ascensores existente a la entrada en vigor del 
R.D. 1314/1997.  

R.D. 1314/1997 de 1 de Agosto (B.O.E. 30/09/1997), por el 
que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva 
del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE sobre 
ascensores. 

 
  

Código Validación Electrónica: z27z4945d23F33U239

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí



Anexo Técnico 
Nº 388/EI675 Rev. 4 

Pág. 3 de 3 

 

 

ELÉCTRICA: BAJA TENSIÓN 

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN  DOCUMENTOS NORMATIVOS 

PARA TODAS LAS INSTALACIONES CONTEMPLADAS EN 
LOS DOCUMENTOS NORMATIVOS DE REFERENCIA, 
EXCEPTO PARA LA ITC BT-38: 

Inspecciones iniciales y periódicas. 

R.D. 842/2002 de 2 de agosto (B.O.E. 18/09/2002), por el que 
se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. 
Instrucciones técnicas complementarias ITC BT-01 a BT-51. 

R.D.1053/2014, de 12 de diciembre (B.O.E. 31/12/2014), por 
el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 
(ITC) BT-52 Instalaciones con fines especiales. 
Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos del 
Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras 
instrucciones técnicas complementarias del mismo. 
Modificado por el R.D. 542/2020. 

D. 2413/1973 de 20 de septiembre (B.O.E. 9/10/1973), por 
el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja 
tensión. 

 
Emplazamientos desde los que se llevan a cabo las actividades cubiertas por esta acreditación: 

 
 

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA PROVINCIA - MUNICIPIO 

Illes Balears Illes Balears - Eivissa (Sede Central) 
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